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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

4140
RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2015, del Viceconsejero de Cultura Juventud y Deportes, por la 

que se hace pública la relación de subvenciones concedidas a «Kale Antzerkia bultzatuz»

Resultando que con fecha 8 de mayo de 2015 se publicó en el BOPV la Orden de 24 de abril de 
2015, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se regula el régimen 
de concesión de subvenciones destinadas a «Kale Antzerkia bultzatuz».

Resultando que de conformidad con el artículo 13.4 de la citada Orden la Resolución del Vice-
consejero de Cultura, Juventud y Deportes será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, 
sin perjuicio de la notificación individualizada de la resolución de adjudicación a quienes resulten 
beneficiarias de las mismas.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Hacer pública, según figura en el anexo adjunto, la relación de las subvenciones y 
beneficiarios de la Orden de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura de 24 de 
abril de 2015.

Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 27 de julio de 2015.

El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,
JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.



ANEXO 

AYUDAS DESTINADAS A «KALE ANTZERKIA BULTZATUZ»

Relación de solicitantes a los que se les concede subvención para la realización de programas 
anuales de exhibición de espectáculos de teatro de compañías vascas en espacios públicos al aire 
libre durante el año 2015. 

Solicitante Subvención 

Ayuntamiento de Alegia 1.309€ 
Ayuntamiento de Alegria-Dulantzi 1.603€ 
Ametx Erakunde Autonomoa 4.840€ 
Ayuntamiento de Anoeta 756€ 
Ayuntamiento de Aretxabaleta 3.145€ 
Ayuntamiento de Arrankudiaga 823€ 
Astarloa Kulturgintza 1.670€ 
Ayuntamiento de Astigarraga  3.131€ 
Ayuntamiento de Bergara 2.952€ 
Ayuntamiento de Berriz 1.406€ 
Ayuntamiento de Bilbao 6.915€ 
Ayuntamiento de Busturia 663€ 
Ayuntamiento de Deba 3.163€ 
Entidad Pública Empresarial Donostia Kultura  7.257€ 
Ayuntamiento de Rentería 1.615€ 
Ayuntamiento de Etxebarri 959€ 
Aula de cultura de Getxo 3.283€ 
Ayuntamiento de Hondarribia 4.148€ 
Ayuntamiento de Iurreta 3.723€ 
Ayuntamiento de Lasarte-Oria 4.368€ 
Ayuntamiento de Markina-Xemein 1.502€ 
Ayuntamiento de Mutriku 1.019€ 
Ayuntamiento de Orozko 1.985€ 
Ayuntamiento de Portugalete   1.874€ 
Ayuntamiento de Sopelana 3.017€ 
Ayuntamiento de Orduña 1.418€ 
Ayuntamiento de Urkabustaiz 642€ 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 1.561€ 
Ayuntamiento de Zarautz 3.611€ 
Ayuntamiento de Zigoitia 642€ 
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